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No. DE OFICIO: SHA/HRR/coMts!óN/2018
ZIHUATANEJO, GRO., ENERO 2ó DEL 20IB

tIC. JO§É IUIS AMADOR ABARCA
DIRECTOR DE ASUNIOS JURíDICO§
H. AYUNTAMIENTO
PRESENTE.

sirvo lo presente poro soricitorle osisto en comisión oficiol o

Agrodeciendo su otención or ¡especto, me es groto
enviorle un cordiol soludo.
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EVENTO: oC MP AR EREC EN LA CARP ETA ED NV ESTIGAC
FED RO/G ACA P /00005 79/20 7 A NTE LA AGENC IA UIa ANT
NV GAESTI RDO DELA M TNIS oERI UP LIB oC FED ERAL

LUGAR: ACAPULCO, GUERRERO

FECHA: ,30 Y 3I DE ENERO 2OIB29

C.c.p. Archivo.
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TARJETA INFORMATIVA

con fecha treinta de enero del año dos mil dieciocho,
comparecí ante la Agencia Quinta !nvestigadora del Ministerio
Público Federal, con domicilio en Mar Mediterráneo 18,
Hornos lnsurgentes, en la Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, como abogado del Tesorero Municipal para
asesorarlo a! rendir la declaración ministerial, para lo cual una
vez que se hizo del conocimiento del tesorero que el asunto
se derivó de unas facturas expedidas por la Tesorería
Municipal, se solicitó una prórroga para rendir la declaración
ministerial por escrito en la carpeta de investigación
FED/GRO/ACAP/000057912a17, dicha prorroga fue otorgada
para que el día dos de febrero del año en curso, se rindiera la
declaración.
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LIC. JOSÉ ABARCA


